
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Providencia: Auto sustanciación No. 638 

Radicado: 050013110012-2020-0335-00 

Proceso: VERBAL DE CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO 

Asunto: Accede a lo solicitado  

 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por la parte demandante el 03 

de diciembre de 2020, de conformidad con el artículo 8 del decreto 806 de 

2020 y la sentencia C 420 de 2020, que declaró exequible de manera 

condicionada el citado artículo, téngase notificada personalmente a la 

señora CIELO DE JESÚS GARCÍA LÓPEZ desde el 12 de noviembre del año en 

curso. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA para actuar al abogado HOVER ARVEY 

HERRERA OSORIO para representar a la señora CIELO DE JESÚS GARCÍA 

LÓPEZ en los términos del poder conferido.  

 

Se tiene por contestada la demanda, dentro del termino de ley.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. __136_  fijados hoy __16_ de DICIEMBRE  

de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁCHEZ GÓMEZ 

La secretaria 
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